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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar el poder de acuerdo con lo dispuesto en el inciso tercero del 
art. 5 de la Ley 2213 de 2022. Téngase en cuenta que dicho mandato 
debe estar dirigido a la autoridad competente, pues el aportado está 
dirigido al Notario del Círculo de Bogotá.  

 
- Aclarar los hechos de la demanda, toda vez que en estos se hizo 

referencia a la demandada como arrendataria, pero según el contrato 
de arrendamiento aportado, la sociedad Organización Inmobiliaria 
Díaz Castro S.A.S. es la arrendadora del inmueble objeto del señalado 
convenio.  
 

- Aclarar a qué se refieren las siglas M.A. 1567, pues no se entiende si 
se trata de una sociedad o si es que se quiere expresar algo con esto.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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